
 
 
 
  

 

1 
 

 
Seguimiento Plan de Mejoramiento correspondiente al informe de actuación especial por parte de la 
CGR “Actuación Especial al proceso de indemnizaciones administrativas a víctimas de la violencia – 

año fiscal 2012” 
 

OFICINA DE CONTROL INTERNO 
 
 
Introducción.  
 
 
La Oficina de Control Interno – OCI tiene como propósito llevar a cabo el rol de seguimiento a la Gestión 
de la Unidad, planeó la revisión al cumplimiento del plan de mejoramiento de la Dirección de Registro y 
Gestión de la Información y la Subdirección de Reparación Individual, con el ánimo de examinar y evaluar 
las actividades desarrolladas para subsanar los cinco (5) hallazgos administrativos detectados y 
comunicados por la comisión auditora de la Contraloría General de la República - CGR a estas dos áreas 
misionales. 
 
 

1. Objetivo 
 
Verificar el cumplimiento del Plan de Mejoramiento de la Dirección de Registro y Gestión de la Información y 
la Subdirección de Reparación Individual, con el propósito de constatar el avance, desarrollo y ejecución de 
las  acciones de mejora para dar cumplimiento a los compromisos adquiridos ante la CGR. 
 
 

2. Alcance 
 
Seguimiento al Plan de Mejoramiento y ejecución acertada de cada una de las actividades planteadas por 
estos dos procesos misionales a 31 de diciembre de 2013.  
 
 

3. Marco Normativo 

• Constitución Política de Colombia, artículos 209 y 269 
• Ley 87 de 1993: Por la cual se dictan las normas de Control Interno para las entidades del 

Estado. 
• Ley 387 de 1997: Se adoptan medidas para la prevención del desplazamiento forzado; la 

atención, protección, consolidación y estabilización socioeconómica de los desplazados internos 
por la violencia en la República de Colombia. Sistema Nacional de Atención Integral a la 
población desplazada por la violencia contará con el Plan Nacional para la Atención Integral a la 
población desplazada por la violencia, se crea  el Registro Único de Población Desplazada 
(RUPD) es la herramienta técnica que le permite al Gobierno. Nacional, a través de Acción 
Social, administrar la información de la población en situación de desplazamiento, identificando 
persona a persona, sus características sociodemográficas, culturales y geográficas. 

• Ley 418 de 1997: Norma establecida para la desmovilización, la cual  entregaba ayuda 
humanitaria a la población civil víctima de la violencia que quedaba en medio del conflicto armado 
interno, por motivos ideológicas y políticas. 
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• Ley 975 de 2005: Ley de Justicia y Paz, facilito el proceso de desmovilización; por medio de la 
cual se crea el Fondo para la Reparación de las Víctimas el cual encargado de recibir, administrar 
y monetizar lo bienes entregados para la Reparación por vía Judicial de las Víctimas de Justicia y 
Paz. 

• Decreto 1290  de 2008: Disposición de reparación Administrativa con cargo al Estado, para las 
Víctimas de los Grupos Armados Organizados al Margen de la ley. 

• Ley 1448 de 2011: Por medio de la profundización de la noción de participación conjunta y 
mediante la reconstrucción del tejido social de tal forma que se fortalezca las relaciones de 
confianza entre las comunidades y de estas con el Estado. 

• Decreto 4802 de 2011: Establece la estructura de la Unidad Administrativa Especial para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas 

• Resolución Orgánica 7350: Resolución orgánica tiene por objeto establecer el método y la 
forma de rendir cuenta e informes que deben presentar a la Contraloría General de la República, 
los responsables del manejo de fondos o bienes de la nación a través del Sistema de Rendición 
Electrónica de la Cuenta e Informes (SIRECI). 

• Guía para elaborar el plan de mejoramiento institucional de la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a Víctimas. 

 
4. Metodología 
 

Con el objetivo de dar cumplimiento al plan de trabajo establecido, se realizaron reuniones con las áreas 
responsables de las acciones de mejora definidas dentro del plan de mejoramiento “INDEMNIZACIONES”. 
 
Se realizaron requerimientos escritos a través de correo electrónico a la Dirección de Registro y Gestión de 
la Información y la Subdirección de Reparación Individual, sobre las evidencias y datos que permitiera 
verificar  la adecuada implementación y ejecución de las actividades programadas en el plan, en el tiempo 
establecido. 
 
Las áreas mencionadas presentan sus sistemas de información a la comisión de OCI encargada de realizar 
el seguimiento a las acciones de mejora y cada una de las actividades que esta conllevan: 
 
- SIRAV: Sistema de Información Registro de Atención a Víctimas. (Administrado y operado por la Dirección 
de Registro y Gestión de la Información)   
 
- INDEMNIZA: Sistema de información de Indemnizaciones. (Manejado y gestionado por la Subdirección de 
Reparación Individual) 
 
Durante el desarrollo de la visita se conocieron y entregaron evidencias, recolección de datos que se 
emplearon para el análisis y realización del informe ampliado del seguimiento del plan de mejoramiento. Se 
empleó la técnica de entrevista con los encargados de cada proceso y líderes de cada uno de los temas 
tratados. Se realizó levantamiento de la información en lo concerniente a cada una de las herramientas 
informáticas. Lo observado y evidenciado por parte de la OCI, queda soportado en el presente informe, así 
como las observaciones y recomendaciones generadas.  
 
De esta forma la función de la OCI, es estimada como un proceso de retroalimentación que apoya el 
mejoramiento continuo de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a Víctimas, que se fundamente 
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en corregir las debilidades y hallazgos de cada proceso, obtenidos durante el ejercicio de evaluación 
especial y función de advertencia generada por la CGR. 

 
5. Análisis y Observaciones  

 
 
Dirección de Registro y Gestión de la Información 
 
 
“Hallazgo No.1. Inventario Documental. En los expedientes allegados a la CGR se evidenció que la 
UARIV no cuenta con un inventario documental de los archivos magnéticos que contienen las 
carpetas de cada expediente. Así mismo, las imágenes no se presentan en orden cronológico, no 
hay inventario y los documentos no presentan numeración dentro de cada carpeta virtual”. 
 
 
“Hallazgo No.2. Indocumentados. Durante el proceso de valoración de las solicitudes de 
indemnización, en algunos casos no se tuvieron en cuenta ni se relacionaron documentos aportados 
por las víctimas de manera posterior a la presentación de la solicitud inicial”. 
 
 
Hallazgo No.3. Geo-referenciación. En algunos procesos de valoración no se relacionan los 
documentos consultados para valorar los hechos ocurridos y aplicar el criterio de geo-referenciación; 
no obstante, la UARIV afirma que se practicó la estandarización de acuerdo con los criterios 
establecidos en el artículo 24 del Decreto 1290  de 2008. 

 
 

Hallazgo No.4. Errores en pagos de Indemnizaciones Administrativas. Una vez revisada la base de 
datos del año 2012, se evidenció que en 45 casos de indemnizaciones por Delitos Contra la Libertad 
Sexual y Reclutamiento Ilegal de Menores, el valor pagado superó el tope legal en $255.01 millones, 
suma que representa el 0,56% del total de indemnizaciones otorgadas en ese año fiscal. 
 
 
Hallazgo No.5. El análisis de esta base de datos halló los siguientes tipos de deficiencias: Un (1) 
número de cédula de la víctima o del destinatario corresponde a dos o más nombres distintos. Lo 
anterior evidencia problemas no resueltos en el registro de los datos y en la inter-operabilidad de los 
sistemas de información de la entidades que conforman el SNARIV. 
 
 
5.1 Actividades  
 
 
Los hallazgos 1, 2 y 3 tienen en común las siguiente Actividades:  
 
 
1. Actividad: Diseñar y desarrollar un Sistema de Información con módulos de valoración, consulta 

y asignación. El  módulo de valoración permite al analista mediante selección simple, en lista 
desplegable, determinar los criterios técnicos, jurídicos y de contexto, fundamento de la decisión 
de inclusión o no en el registro. 
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Unidad de medida/Cantidad: 1 Herramienta Funcionando. 
 
Verificación por la OCI: 
 
La Dirección de Registro y Gestión de la Información buscando la mejora de su proceso de registro y 
valoración de solicitudes del Decreto 1290  de 2008 “Programa de Reparación Individual por vía 
Administrativa para las Víctimas de los Grupos Armados Organizados al Margen de la ley”, ha 
realizado un estudio de necesidades, levantamiento de información, documento de análisis y diseño 
para el respectivo desarrollo, pruebas e implementación de las diferentes versiones del Sistema de 
Información Registro de Atención a Víctimas (SIRAV). 
 
SIRAV es un conjunto de cuatro módulos los cuales se encuentran relacionados entre sí, para lograr 
el objetivo de registrar y poseer un repositorio depurado, organizado de esta manera permitirá llevar 
y mostrar la trazabilidad de cada uno de los estudios o análisis realizados a cada radicado, 
coadyuvando a una correcta toma de medidas durante el ejercicio de valoración. 
 
Según lo observado y evidenciado esta herramienta robusta se encuentra en ambiente de 
producción desde junio de 2013 almacenada en uno de los servidores de la Oficina de Tecnologías 
de la Información (OTI). 
 
 
Al verificar la herramienta se observa que se encuentra compuesto por los siguientes módulos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

• SIRAV proporciona datos precisos y confiables, así como su almacenamiento, de tal manera 
que la información consultada al SIRAV por alguno de los siguientes criterios: Número de 
radicado, Nombre o Apellidos de la Victima y Solicitante, por el tipo de identificación y número, 
por tipo de hecho víctimizante, lugar y fecha de siniestro. De acuerdo al requerimiento el 
resultado consultado, siempre presentará los datos garantizando la disponibilidad del registro 
cuando sea requerido, por medio del módulo de Consulta (siempre y cuando el valorador haya 
realizado un registro completo y correcto de la documentación aportada por la víctima y 
destinatarios).  

Fuente: OCI 

SIRAV 
ASIGNACIÓN 

AUDITORIA 

Dirección de Registro y 
Gestión de la Información 

 
BASE DE 
DATOS 

CONSULTA 

VALORACIÓN 

LISTA DE TAREAS 
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• El SIRAV garantiza al valorador o usuario que la información sea adecuada y exacta, 
permitiendo una mejor toma de decisión si es o no incluida la víctima del radicado evaluado a 
través del módulo de Valoración, lo cual contribuye a una mejor relación entre las áreas que 
requieren esta información, como insumo a sus diferentes actividades como son la Subdirección 
de Reparación Individual con procesos como Indemniza, Sistema de información VIVANTO, 
SNARIV, en las Direcciones Territoriales, centros de orientación y atención, PAARI (Plan de 
Asistencia, Atención y Reparación Integral) y PAARIV (Plan de Acción, Atención y Reparación  
Integral). 

 

Fuente: Dirección de Registro 

Fuente: Dirección de Registro 
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Igualmente sirve como herramienta de planeación facilitando la labor del líder de valoración con el 
objetivo de planificar y asignar el estudio de los casos a cada uno de los integrantes del equipo 
valorador a través del módulo de Asignación.  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Dirección de Registro 

Fuente: Dirección de Registro 
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El  módulo de Lista de Tareas: Permite examinar todo el listado de asignaciones con el objetivo de 
verificar el número de radicado, estado, nombre de la víctima y fecha de radicación y el estado de la 
solicitud si está asignado o si el estudio y análisis fue culminado tendrá el estado valorado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
• Apoyar con el módulo de Auditoria del SIRAV, la labor de seguimiento y control permitiendo 
una trazabilidad completa de cada uno de los cambios que el registro de un radicado puede tener, 
el usuario que lo realizó y la fecha de cada modificación.  

 
 
Respecto al Hallazgo 2, como medida complementaria a la acción de mejora según lo expuesto por 
la Dirección de Registro y Gestión de la Información se realizó la verificación de 1.163.244 registros 
de victimas donde se documentaron plenamente 785.810 víctimas, quedan pendientes por actualizar 
50.575. Afirman que este cruce se realizó con la Registraduría Nacional del Estado Civil en el mes de 
noviembre garantizando que la información contenida en la tabla de Excel fue depurada y alojada en  
el aplicativo SIRAV. 
 
Frente al hallazgo 3, desde el análisis de requerimientos y necesidades del SIRAV se concibió dejar 
registrado y vinculado a cada radicado analizado el criterio de georreferenciación permitiendo  
comprobar la dinámica del conflicto armado en el territorio colombiano, siendo esta una pauta muy 
importante en el momento de efectuar el análisis para el estudio de valoración e incorporando otras 
pruebas que se pueden utilizar para tomar una decisión de fondo. Este sistema de información  
admite que el usuario seleccione alguna de las opciones del listado de herramientas donde se 
señalan cada uno de los documentos revisados, también deja asociar cada uno de los criterios 

 

Fuente: Dirección de Registro 
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(georreferenciación) y demás fuentes que se tuvieron en cuenta para acreditar la calidad de víctima. 
De acuerdo con lo anterior y las evidencias remitidas por los responsables, la OCI considera 
“CUMPLIDA” la actividad 
 
 
2.  Actividad: Desagregación de la información contenida en la base de datos plana Excel de: 

radicación, personas, hechos victimizantes y valoración, ubicándola en diferentes tablas. 
      Unidad de medida/Cantidad: 8 Tablas en las cuales reposa la data. 
 
Verificación por la OCI:  
 
 
Se observa que la Dirección de Registro realizó un trabajo de depuración y clasificación a cada uno 
de los 446.634 registros almacenados en los aplicativos de OIM, SIRA, Datatools y Matriz 1290 en 
Excel, la información de cada una de las anteriores fuentes o tablas fue desagregada inicialmente en 
las siguientes tablas: Tabla de Radicación, Tabla personas campos Victima, Tabla personas campo 
Solicitante, Hecho y Estado. 
 
 
El número de tablas que maneja el SIRAV son: 
 
 
Tablas de Administración: 20. 
 
Tablas de Negocio: 50 tablas son las que contienen restricciones, requerimientos y la actividad 
especial en este caso validar todas las etapas de las solicitudes de 1290 en el momento de 
adicionar, grabar y borrar la información o consultar la existente, que han sido impuestas por los 
usuarios y administradores del SIRAV. Este dato se obtuvo en el mes de febrero de 2013, 
inicialmente la BD SIRAV manejaba 47 tablas de negocio, con los cambios y mejoras se fueron 
incluyendo más tablas de administración y de negocio. 
 
La siguiente fracción de grafica expone el modelo relacional de la base de datos (Diseño lógico 
esquema relacional del conjunto de tablas que compone la base de datos, cada una de las tablas da 
lugar a una entidad las cuales se relacionan entre sí). 

 
De acuerdo con lo anterior y las evidencias remitidas por los responsables, la OCI considera 
“CUMPLIDA” la actividad 
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FRAGMENTO DEL MODELO ENTIDAD RELACIÓN DE LA BASE DE 
DATOS DEL SIRAV 

Fuente: Dirección de Registro 
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Los hallazgos 1, 2, 3 y 5 tienen en común las siguientes Actividades. 
 
1. Actividad: Homologación entre la base plana Excel de valoración de 1290 y el modelo de datos 

del Registro Único de Víctimas de la Ley 1448  en las variables de: radicación, identificación de 
personas, hechos victimizantes, valoración, estados de valoración y estandarización de fechas. 
Unidad de medida/Cantidad: 1 Documento reglas de homologación. 

 
Verificación por la OCI:  
 
Se realizó la revisión y lectura al  documento del Estado del arte y estandarización Información 1290, 
en el numeral 2 Homologación de Datos, remitido a la OCI, con el paso a paso de la homologación 
de las siguientes tablas: Radicación, Persona campos Víctima, Persona campos Solicitante, Hecho y 
Campos Estado   
 
Se evidenció que los registros de las bases de datos de OIM (Primera herramienta que se empleó 
para asignarle radicados a los formularios de solicitud de Reparación administrativa), archivo Excel 
de registro de víctimas tratadas por el Decreto 1290  de 2008, Datatools donde se encontraban 
almacenados todos los radicados de 1290, la Dirección de Registro detectó una alta tasa de 
inconsistencias y sin estandarizar.  
 
Para perfeccionar esto se ha adelantado el proceso de homologación, junto con actividades de 
mapeo por parte de la Dirección de Registro, permitiendo facilitar la interoperabilidad de estas bases 
de datos sin control alguno, con el fin de efectuar la migración de toda la  información al nuevo 
aplicativo SIRAV,  para lo cual se requería que estuviera totalmente depurada y parametrizada, 
garantizando el correcto ajuste de esta información histórica en cada una de las tablas, campos y 
variables de la nueva herramienta cumplimiento todos los requisitos establecidos en las reglas de 
negocio. 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Fuente: Dirección de Registro 
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De acuerdo con lo anterior y las evidencias remitidas por los responsables, la OCI considera 
“CUMPLIDA” la actividad 

 
2. Actividad: Elaboración del diccionario de datos con el significado de cada variable.  

Unidad de medida/Cantidad: 1 Documento de Diccionario de datos 
 
 
Verificación por la OCI:  

 
Se examinó el Documento técnico estructura  “Base de Datos SIRAV”, durante la revisión del 
contenido donde se encuentra plasmado el diccionario de datos de cada una de las variables 
utilizadas en este aplicativo; este documento fue elaborado con corte a mayo de 2013. 
 
Se encontró el diccionario de datos SIRAV1290 con 47 tablas y 456 procedimientos de funciones 
almacenados en la BD SIRAV, donde se describe las propiedades de cada una de las tablas y 
variables que estas contienen, con el nombre de cada una de estas, tipo de datos,  características de 
longitud y la información de las variables que permiten ser nulas. 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Fuente: Dirección de Registro 
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De acuerdo con lo anterior y las evidencias remitidas por los responsables, la OCI considera 
“CUMPLIDA” la actividad 

 
 

3. Actividad: Migración de la información y copias (Backup) de los archivos migrados para 
ejercicios de comparación. 

      Unidad de medida/Cantidad: 7 Copias de los archivos migrados. 
 
 
Verificación por la OCI:  
 
Durante la reunión sostenida con la Dirección de Registro se contextualizó a la OCI sobre la 
realización de cortes de copias de seguridad durante los ejercicios de estandarización y depuración, 
de las cuales verificaron cada una de las solicitudes con las bases de OIM, la sabana de Excel de 
1290 y el expediente digitalizado, junto con la tabla de pagos de indemniza.  
 
La Dirección de Registro afirma que se efectuaron 3 jornadas de mejoramiento de inconsistencias 
detectadas, con tres cruces de verificación, finalmente fuera migrado al SIRAV, la última migración 
se realizó el 22 de noviembre del 2013.   
 
Se observa de acuerdo a la evidencia que la Dirección de Registro realizó la preparación de cada 
una de las 7 tablas, debidamente parametrizadas, las cuales se encuentran cargadas posteriormente 
al aplicativo SIRAV en producción. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
  TABLA PERSONA Fuente: Dirección de Registro 
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TABLA RADICACIÓN PERSONA Fuente: Dirección de Registro 

TABLA RADICACIÓN Fuente: Dirección de Registro 
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TABLA VALORACIÓN Fuente: Dirección de Registro 

TABLA VALORACIÓN PERSONA Fuente: Dirección de Registro 
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TABLA VALORACIÓN PERSONA Fuente: Dirección de Registro 

TABLA AUTORES HECHO Fuente: Dirección de Registro 

 



 
 
 
  

 

16 
 

 
Para ampliar la evidencia de esta actividad a continuación se presentan las cifras exactas de algunos 
de los registros que se migraron a las tablas principales  del aplicativo SIRAV (Fuente: Dirección de 
Registro - Correo Electrónico). 
 
 

TABLA PERSONA 

No. Fecha Migración Número de 
Registros Migrados 

1 7 de mayo del 2013 642.897 
2 14 de mayo del 2013 237.982 
3 18 de mayo del 2013 119.084 
4 12 de junio del 2013 6.139 
5 21 de junio del 2013 112.400 
6 4 de julio del 2013 2.536 
7 28 de agosto del 2013 (valoración manual que se efectuó en junio) 57 

Total de Registros Migrados 1.121.095 
*Nota Aclaratoria: En este caso fueron migradas personas únicas teniendo en cuenta que se filtraron por tipo 
y numero de documento. 
 
 
 

TABLA RADICACION 

No. Fecha Migración Número de 
Registros Migrados 

1 18 de mayo del 2013 se migraron registros 441.760 

2 22 de junio del 2013 se migraron 4.649 237.982 
Total de Registros Migrados 446.409 

 
 

TABLA RADICACION_PERSONA 

No. Fecha Migración Número de 
Registros Migrados 

1 24 de mayo del 2013 765.168 

2 31 de mayo del 2013 392.498 

3 12 de junio del 2013 6.241 

4 9 de julio del 2013 119.084 

5 28 de agosto del 2013 (valoración manual que se efectuó en junio) 59 
Total de Registros Migrados 1.283.050 
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TABLA VALORACION_PERSONA 

No. Fecha Migración 
 

Número de 
Registros Migrados 

1 8 de junio del 2013 351.786 

2 10 de junio del 2013 (ESTADO: INCLUIDO (86.406), NO 
INCLUIDO (23.446) y EN VALORACION (45.128)) 154.980 

3 11 de junio del 2013 (ESTADO: INCLUIDO (2.389), NO INCLUIDO 
(768) y EN VALORACION (6.693)) 9.849 

4 
14 de junio del 2013 (ESTADOINCLUIDO (126.638), NO 
INCLUIDO (62.007), EN VALORACION (143.875), INVOLUCRADO 
(9.172)) 

341.692 

5 10 de julio del 2013 (estado EN RUTA DE INDEMNIZACION) 95.030 
6 11 de julio del 2013 (estado EN RUTA DE INDEMNIZACION) 60.697 
7 12 de julio del 2013 (estado EN RUTA DE INDEMNIZACION) 64 
8 28 de agosto del 2013 59 

Total de Registros Migrados 1.014.157 
 

De acuerdo con lo anterior y las evidencias remitidas por los responsables, la OCI considera 
“CUMPLIDA” la actividad 

 
 

4. Actividad: Evaluación de la herramienta en ambiente de pruebas y puesta en producción. 
Unidad de medida/Cantidad: 4 Pruebas realizadas y puesta en producción. 

 
 
Verificación por la OCI:  
 
Se realiza una revisión de los despliegues de las pruebas técnicas y funcionales de los módulos de 
Consulta, Asignación, Lista de Tareas, Valoración ejercicios desarrollados con casos de uso de 
solicitudes de 1290. Estas actividades de comprobación se realizaron en el aplicativo SIRAV en 
ambiente de pruebas.  
 
Las pruebas realizadas a este aplicativo fueron un mecanismo muy importante con la finalidad de 
garantizar la calidad del SIRAV, lo cual constituye una revisión final de las reglas de negocio, 
especificaciones funcionales y de diseño. Estos ejercicios de pruebas fueron necesarias para mejorar 
defectos y prevenir que la aplicación no tenga comportamientos inesperados. 
 
En el documento aportado “Pruebas Módulos Aplicación SIRAV”, se detallan los diferentes 
despliegues de pruebas ejecutadas por los usuarios de la Dirección de Registro. De esta evidencia, 
la OCI observa y toma un ejemplo de la descripción de un error de la muestra de los incidentes 
reportados en esta actividad, los cuales se encuentran a continuación: 
 
1. Despliegue realizado el 20 de Mayo de 2013: Se detecta un error de consulta del radicado 73831. 

 
2. Despliegue realizado el 31 de Mayo de 2013: Error presentado en tiempo de respuesta, el SIRAV  

se demora 45 segundos en realizar la búsqueda, no permite almacenar el hecho victimizante que 
el usuario selecciono, en la opción de hecho. 
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3. Despliegue realizado el 18 de Junio de 2013: Se ejecutan pruebas de la concurrencia en el 
servidor interno. Se hace una mejora a un canal dedicado exclusivo para SIRAV de 30 megas 
con los servidores para trabajar, mejorando tiempos de respuesta considerablemente. 

 
4. Despliegue realizado el 26 de Junio de 2013: Se realizan pruebas con el radicado 84689. Este 

registro no permite agregar más de una persona al registro, al intentar borrar el registro existente  
no permite guardar el nuevo solicitante. 
 

5. Despliegue realizado el 25 de Julio de 2013.  Esta fecha de ejecución de pruebas se encuentra 
relacionado en el documento entregado a la OCI, no obstante al realizar la verificación no se 
encontró reporte de esta actividad. 
 

6. Despliegue realizado el 27 de Noviembre 2013. Al intentar cambiar el nombre en la victima, sale 
la siguiente observación: Restricción. Este tipo de documento no se puede seleccionar. Incidente 
de programación y el mensaje reportado al usuario es errado.  
 

7. Despliegue realizado el 9 de Diciembre de 2013. No permite modificar la víctima. Al valorar la 
victima despliega los criterios y principios de forma correcta. Genera las alertas al momento de 
finalizar la valoración de este radicado, pero continúa apareciendo en la bandeja de asignación y 
revisión de restricciones al modificar. Error de validación del estado del caso. 

 
De acuerdo con lo anterior y las evidencias remitidas por los responsables, la OCI considera 
“CUMPLIDA” la actividad 
 

 
5. Actividad: Capacitación al equipo de valoración del Decreto 1290  en la nueva herramienta y en     
criterios de valoración.   
Unidad de medida/Cantidad: 4 Jornadas de capacitación. 
 
 
Verificación por la OCI:  
 
De acuerdo a la evidencia allegada por la Dirección de Registro se confirmó que se ejecutaron cuatro 
jornadas de capacitación: 
 
Primera Capacitación: Fue efectuada el 30  de agosto de 2013, con una asistencia de 23 personas. 
Consistió en el manejo práctico y teórico del aplicativo SIRAV, con el objetivo de fortalecer el proceso 
de valoración y la aplicación de criterios reglamentados en el Decreto 1290  de 2008 y Ley 1448 de 
2011.  
 
Temas desarrollados:  
 
• Fuentes alternas de consulta que se emplea en el estudio de las solicitudes: Observatorio de 

Derechos Humanos, Registraduría, FOSYGA (Sistema de información del fondo de Solidaridad y 
Garantía FOSYGA es una cuenta adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social), SIRI 
(Aplicativo que permite consultar los antecedentes penales, disciplinarios, contractuales, fiscales 
y de pérdida de investidura con solo de una persona natural o jurídica.), SIRDEC (Sistema de 
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Información Red de Desaparecidos y Cadáveres, del Instituto de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses). 

 
• Módulo de Consulta de SIRAV. Consulta por radicado por cada una de las opciones que se 

encuentra en el maestro. 
 
Segunda Capacitación: Se efectuó el 10 de septiembre de 2013 realizada al grupo de trabajo de 
valoración del Decreto 1290, en donde participaron 33 personas con el fin de socializar de manera 
teórico práctica  los módulos de valoración y de consulta con el objetivo de afianzar las técnicas de 
valoración y  el empleo de criterios establecidos en las normas legales,. 
 
Temas desarrollados:  
 
• Módulo de Valoración: Se examinaron cada una de las siguientes opciones: No. radicado, 

nombre de la víctima, tipo de valoración, hechos declarados, fecha del hecho, departamento y 
municipio de ocurrencia del hecho, posibles perpetradores, herramienta que permite marcar el 
contexto, documentos allegados en el expediente, editar información de la víctima, actualizar 
información de la víctima, estado víctima, criterios de inclusión o no de víctima, solicitantes, 
estado de los solicitantes, editar solicitantes para actualizar la información. 

 
• Módulo de Consulta: Se realizaron ejercicios con los casos de uso por los ítems de nombre y 

apellido, fecha y lugar de hechos, tipo y número de documento de identidad, y consulta de los 
estados de la solicitud antes de empezar la valoración. 

 
 
Tercera Capacitación: Fue realizada el 31 de octubre de 2013. Esta actividad trato el estudio y 
debate de los GAML, GAOML y Bacrim. 20 personas participaron en esta sesión de trabajo. Se 
evidencia que la temática tratada es exclusiva para tratar el tema de georreferenciación. 
 
Temas desarrollados:  
 
• Exposición de la situación de georreferenciación en cada territorio donde haya presencia de 

BACRIM. 
• Revisión  y exposición del enfoque del Auto 119 de 2013, circunstancias de georreferenciación 

en el territorio nacional, y fue dirigida a los asesores de vía Gubernativa con el fin de tenerlo 
presente en el momento de analizar los recursos. 

• Valoración normativa anterior a la ley 1448 (Reconocimiento por violencia generalizada de 
disturbios, tensiones interiores  Ley 387 de 1997). 

• Evolución y definición del conflicto armado interno. 
• Problemática social (Facilidad de Recuperación). 
• Georreferenciación de las zonas de violencia y operación de GOML y BARIM. 
• Criterios de Valoración. 

 
Cuarta Capacitación: Efectuada el 12 de diciembre de 2013, se evidencia que esta capacitación se 
desarrolló extemporáneamente (según el Plan de Mejoramiento la fecha límite para la terminación de 
esta actividad de capacitaciones  era el 31 de octubre 2013). Se trabajó con el equipo valorador de 
1290 el módulo de asignación de tareas y lista de tareas del SIRAV.  Se evidencia lista de asistencia 
donde participaron 16 personas. 
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De acuerdo con lo anterior y las evidencias remitidas por los responsables, la OCI considera 
“CUMPLIDA” la actividad. 
 
6. Actividad: Definir reglas para la calidad de los datos. 
Unidad de medida/Cantidad: 1 Documento de reglas para la calidad de los datos. 
 
 
Verificación por la OCI:  
 
La Dirección de Registro entrega a la OCI dos documentos donde se constata la definición de reglas 
de calidad para el tratamiento básico, estandarización y normalización de datos, realizadas por el 
equipo de trabajo de desarrollo e implementación del SIRAV, esta labor apoyó la tarea de 
implementación de este aplicativo, que contribuirá a la mejora de calidad de la información registrada 
y valorada. 
 
• Se observa que realizaron un análisis y normalización en el proceso de calidad de datos a 
cada uno de los registros de personas que existen en las fuentes y que conformarán el RUV  
(Registro Único de Víctimas), se evidenció la existencia de valores almacenados en formatos no 
estandarizados, datos incompletos y con inconsistencias. Para dar solución a lo anterior fue 
necesario adoptar mecanismos de tratamiento a estos registros de personas de forma automática y 
masiva con el objetivo de facilitar procesos para solucionar los campos con inconsistencias, que 
requerían complementación y enriquecimiento de estos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
• Dentro de la normalización y perfeccionamiento de las fuentes que integran el RUV (Registro Único 
de Víctimas) y las mediciones de los Indicadores de Goce Efectivo de Derechos - IGED, la Dirección 

Fuente: Dirección de Registro 
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de Registro realizó la identificación dentro de las variables o campos esenciales de las personas, 
sobre todo las correspondientes a su caracterización, se encontraron valores que no son exactos ni 
tampoco corresponden y en la mayoría de los casos no deben de estar vacíos. Entre estos campos 
podemos hacer énfasis a los relacionados al género o sexo, fecha de nacimiento, discapacidad y 
etnia.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De acuerdo con lo anterior y las evidencias remitidas por los responsables, la OCI considera 
“CUMPLIDA” la actividad. 

 
 
Los hallazgos 1, 2, 3 y 5 tienen en común las siguientes Actividades.  
 
1. Actividad: Mejoramiento de la información  contenida en la base de 1290. 
a. Identificación y tratamiento de los registros duplicados de personas. 
b. Identificación y tratamiento de los registros de personas con oportunidades de mejora en sus datos 
(completitud y consistencia). 
c. Depuración de registros duplicados con fuentes de contraste.      
d. Enriquecimiento de los registros de personas con deficiencias en sus datos con fuentes confiables 
que se encuentren en la RNI.    
 

Fuente: Dirección de Registro 
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Unidad de medida/Cantidad: 2 Actas del Comité de Control de Cambios y de la Dirección de 
Registro y Gestión de la Información para  mejorar y enriquecer la calidad de los datos contenidos en 
la base de 1290. 
 
Verificación por la OCI: Se constituye el Comité de Control de Cambios de la Dirección de Registro 
de la UARIV, se presentan las 2 actas que se realizaron en el mismo. 
 
Se realiza la primera sesión del comité para efectos de información que permitirá, entre otras, unificar 
el lenguaje frente a las bases de datos de las víctimas. Se expone los planes de Migración y de 
Calidad de Datos. De acuerdo al acta en este comité se pide el ajuste de 5 fichas de cambio: registro 
maestro de personas, estado de las personas en la base de datos, estandarización y limpieza de 
datos, tratamiento de personas sin documentos, tratamiento de registros completos, tratamiento de 
duplicados, resultados en las distintas bases de datos (SIRAV, 1290, SIPOD, SIV) con las 
respectivas observaciones en el acta. 
 
En la segunda sesión se considera dar un tratamiento a la información que no se encuentra en la 
base de datos de valoración, a los casos de las personas indemnizadas del año 2009 al 2011 por 
Acción Social. Con los cambios para la transformación y migración de los datos de los casos de 1290 
como parte de este proceso se realizó una depuración y validación de las bases de datos históricas, 
en primer lugar se identificaron 87.346 personas destinatarias de indemnización administrativa 
individual durante los años 2009 al 2011, quienes no cuentan con valoración se realizó la migración. 
 
De acuerdo con lo anterior y las evidencias remitidas por los responsables, la OCI considera 
“CUMPLIDA” la actividad 
 
 
El hallazgo 4 tiene las siguientes actividades.  

 
1 Actividades: - Cargar la información histórica de los giros  ordenados por concepto de Reparación 
Administrativa.  
 
- Liquidar el porcentaje de acuerdo a los montos establecidos en la normatividad vigente. 
 
Unidad de medida/Cantidad: 1  Aplicativo/Herramienta. 
 

 
Verificación por la OCI: Las evidencias presentadas por el equipo de Indemnizaciones de la 
Subdirección de Reparación Individual a la OCI, fueron revisadas, se pudo constatar el 
funcionamiento de la herramienta Indemniza la cual cuenta con un Inicio de Sesión, siempre y 
cuando se logre ingresar de forma correcta al aplicativo; este presenta una interfaz gráfica donde el 
usuario puede acceder y trabajar, ingresar al registro histórico; el cual permite visualizar todos los 
registros de pagos históricos y realizar búsqueda por diferentes parámetros  como lo son el No. de 
radicado, nombres, apellidos y No. de documento de la víctima, nombres, apellidos y No. documento 
del destinatario, porcentaje y estado del giro, permitiendo consultar los datos básicos de la víctima, 
detalles del registro del destinatario, registro de pago, e información de correspondencia, información 
del registro y generación de cartas de pago. 
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Una vez la Subdirección recibe de la Dirección de Registro la BD, se procede a realizar un cruce con 
el backup de indemniza, con el fin de no trabajar con duplicados. Los registros no coincidentes son 
depurados, luego son remitidos, para la construcción del PAARI (Plan de Asistencia, Atención y 
Reparación Integral) y terminada esta labor, proceden a remitir el archivo al grupo de trabajo de 
indemnizaciones, para que sean cargados en la base de datos de Indemniza, se ejecuta un segundo 
cruce de la base de datos de las víctimas frente a Indemniza, luego se genera el archivo de 
preliquidación donde se asigna el monto definitivo a ejecutar, se establece a cada registro los 
códigos de banco, seguridad y resoluciones. Posteriormente remiten la información actualizada al 
grupo de Gestión Financiera de la Unidad con el fin de realizar la validación con el banco, se acoge 
el archivo validado de este grupo por parte del grupo de Indemnizaciones (en los casos que aplique 
se constituye el encargo fiduciario), se generan, descargan y publican las comunicaciones de 
indemnización, finalmente para entregar y notificar la comunicación informativa a cada una de las 
víctimas en territorio.  
 
Esta herramienta cuenta con procesos de validación y su fin es el de mitigar errores en pagos de 
Indemnizaciones Administrativas, controlando en cada uno de los registros que se asigna el pago, el 
cual  no debe superar el 100% entre el destinatario o los destinatarios y que no exceda el porcentaje 
asignado según el hecho víctimizante. 
 
De acuerdo con lo anterior y las evidencias remitidas por los responsables, la OCI considera 
“CUMPLIDA” la actividad 
 
 
2. Actividad: Revisión manual y aleatoria de porcentajes liquidados por cada hecho victimizante. 
Unidad de medida/Cantidad: 5 Actas de revisión de las bases de pagos. 
 
 
Verificación por la OCI: Son remitidas a la OCI las cinco actas con las revisiones de la BD de 
pagos: 

 
• 1ra Acta: Se ejecutan las actividades del 1 al 31 de agosto de 2013, donde se realiza un 
breve recuento de los roles de la Dirección de Registro encargados de hacer la verificación y 
valoración de cada una de las solicitudes de Reparación. El grupo de Gestión de la Información de la 
Subdirección, se encarga de realizar los cruces para ser montados en el aplicativo Indemniza.  
 
Se realiza la revisión a cada uno de los registros que conforman el archivo final recibido por parte de 
la Dirección de Registro, el cual es cruzado por la Red Nacional de Información, con el fin de prevenir 
y reducir riesgos en el proceso de indemnizaciones.  
 
A continuación el grupo de Gestión de la Información de la Subdirección, ejecuta una segunda 
verificación  de los registros, se realiza revisión de los parámetros de hechos y del porcentaje 
asignado según sea el hecho, también se adelanta una revisión aleatoria de algunos registros en la 
página de la Registraduría de los nombres y cedulas de los destinatarios con el objetivo de minimizar 
errores humanos de digitación. Culminado el proceso de verificaciones se aprueba el archivo final de 
la ejecución. El acta es firmada por 13 participantes. 
 
El anterior procedimiento se evidencia en las actas que se soportan durante los meses de 
Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre, se realiza la verificación general de los siguientes 
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ítems: de la liquidación de porcentajes asignados según el hecho victimizante, nombres y apellidos 
de los destinatarios, sucursales del Banco Agrario, códigos de sucursal, códigos de seguridad y valor 
en letras. También se efectuó la revisión de la bases de datos y documentación perteneciente a las 
jornadas de atención a Desplazados.      
 
La última acta de Diciembre de 2013 es extemporánea, el plazo de terminación de esta actividad 
corresponde al 30 de Noviembre de 2013 según lo plasmado en el Plan de Mejoramiento, no 
obstante se evidencia que se realizaron las 5 Actas requeridas para dar cumplimiento de esta 
actividad. 
 
De acuerdo con lo anterior y las evidencias remitidas por los responsables, la OCI considera 
“CUMPLIDA” la actividad 
 

 
El hallazgo 5 tiene la siguiente actividad no común a otros hallazgos.  
 
 
1. Actividad: - Cargar la información remitida por la Dirección de Registro y Gestión de la 
Información de forma masiva a la herramienta sistemática. 
 
- Llevar a cabo los cruces de información  que permitan identificar circunstancias descritas en el 
hallazgo Registro y Gestión de la Información de forma masiva a la herramienta sistemática. 

            Unidad de medida/Cantidad: 1 Aplicativo/Herramienta 
 
 
Verificación por la OCI: En las evidencias presentadas por la Dirección de Registro, se analizó que 
ante las inconsistencias de datos en los campos de identificación de las personas se efectuaron 
cruces con la Registraduría Nacional del Estado Civil, se comprobó que al efectuar la actualización 
de los campos con la información reportada por la fuente oficial, se obtuvo el siguiente resultado: 
 
La Dirección de Registro reporta que en la realización de los  cruces con la Registraduría, se logró 
validar y mejorar un total de 836.385 registros de personas de 1290. 
 
Resultados del cruce de validación y enriquecimiento con Registraduría Nacional del Estado Civil: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El SIRAV es una aplicación informática que contiene almacenadas las solicitudes presentadas bajo 
el Decreto 1290 de 2008 las cuales son estudiadas y valoradas,  la Dirección de Registro trabajó en 
la identificación absoluta para la no existencia de registros duplicados, lo cual requirió cruces 

Fuente: Dirección de Registro 
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efectuados por los siguientes criterios: Número de documento de identidad de los radicados 
existentes con el objetivo de verificar la relación en la base de datos entre la persona y el radicado. 
 
Una vez los registros existentes del archivo de 1290, SIRA, SIPOD, SIV, RUV, Indemniza, se le 
realizaron los diferentes tratamientos para depurar y estandarizar la información, de acuerdo a lo 
establecido en el documento de calidad de datos, se procedió a adelantar los procesos de migración 
por parte de la Dirección de Registro con sus mecanismos: procedimentales, metodológicos, técnicos 
y se definieron los actores, para obtener los resultados esperados. 
 
De acuerdo con lo anterior y las evidencias remitidas por los responsables, la OCI considera 
“CUMPLIDA” la actividad 
 

 
5. Recomendaciones y Conclusiones. 

 
De acuerdo a la evidencia presentada, se realizan las siguientes conclusiones y recomendaciones: 
 
• Es necesario involucrar al proceso de Gestión Documental, ellos son los actuales 
administradores de ORFEO aplicativo de Gestión Documental. Los cuales reciben toda la 
correspondencia de la UARIV, documentos radicados por los solicitantes del Decreto 1290 de 2008. 
 
• Las aplicaciones SIRAV e Indemniza, poseen un control individual para su acceso. Se 
encuentran protegidas contra los usuarios desconocidos e intrusos que intentan ingresar o acceder  a 
estas herramientas, de manera obligatoria solicitan que el usuario se autentique al ingresar, de esta 
forma garantizan la confidencialidad de los datos registrados.  
 
• Los beneficios del SIRAV proporcionan una configuración general para aplicar las reglas de 
negocio requeridas por el grupo de valoración, procedimientos y demás controles establecidos que 
fueron implementados para afrontar los riesgos como duplicidad de registros, dificultad en la 
valoración por falta de herramientas adecuadas que soporten los criterios empleados en cada uno de 
los casos evaluados, permite asociar a un registro la trazabilidad en la toma de decisiones, reglas 
definidas, estandarización y calidad en la información registrada con el fin de minimizar los errores 
humanos en los nuevos registros. Módulos de administración apoya la asignación de los roles de 
cada usuario según su competencia y auditoria con el fin de hacer seguimiento sobre cada una de 
las etapas y cambios de cada solicitud, módulo de seguimiento de tareas es un gran apoyo para 
monitorear las metas diarias en el grupo de valoración en la Dirección de Registro. 
 
• Unas de las utilidades de Indemniza son sus módulos de Auditoria y Administración de 
Usuarios, fueron implementadas para realizar y controlar, cada una de las labores adelantadas según 
el rol establecido a los usuarios para las diferentes operaciones que pueden acceder y trabajar, con 
el propósito de evaluar las actividades del grupo de Indemnizaciones y verificar el grado de 
 cumplimiento de la normatividad como lo es la asignación de topes según el hecho víctimizante y 
que cada solicitud no exceda el 100%.  
 
• Estas herramientas ayudan a avalar que el tratamiento de la información cumpla con: 
Integridad de la información consiste en determinar si se han alterado los datos durante la 
transmisión, asegura el acceso a los recursos disponibles en estas herramientas y a los datos. Evita 
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el repudio de la información porque garantiza que alguno de los procesos involucrados y personal 
pueda negar en el futuro alguna operación realizada sobre un registro o la base de datos.  
 
• Se recomienda al grupo de Indemnizaciones estandarizar y aprobar sus procedimientos, 
actualizar y complementar el manual de usuario con el resto de módulos y opciones que posee el 
Sistema de información las cuales no se encuentran en el documento entregado.  

 
• Se recomienda a la Subdirección de Reparación y Dirección de Registro, establecer un 
procedimiento y documentar por medio de una bitácora o formato que evidencie la trazabilidad en la 
solicitud y ejecución de cruces, transferencia de información, migración de datos a las aplicaciones 
Indemniza y SIRAV en producción y realización de backups. 
 
• Una mejora detectada frente al proceso de estudio de solicitudes de víctimas que cobija la 
Ley 1448 del 2011, y previendo a futuro las dificultades presentadas, es la implementación  del 
Sistema de Información AsDOC por parte de la Subdirección de Valoración y Registro; esta 
aplicación cuenta con la información del estado actual del sistema de radicación de documentos, 
consultas de los documentos digitalizados, reparto indexación, digitación de documentos, 
documentos revisados, documentos glosados, documentos cerrados. 

 


